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DECRETO NO E"i/2oi6..

COHNA,    08demarzode  2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Proridencia  NO
4i1/16  de  26  de febrero  de  2016  del  señor.  AJcaLde,  mediante  la  cual  remfte  carta  de  la
Parroquia Sagrado Corazón de Jesús, solicitando autorización para ocupar espacio público
y  cierre  de  calle  Padre  Soto  y  entomo  de  La  plaza  de  EsmeraLda,  el  día  domingos  20   y
sábado 26 de marzo de 2016, con motivo de la celebración de Domingo de F]amos y Wgilia
Pascual,  respectivamente.

Y TEN'ENDO  PRESENTE:
Las   facultades   que   me   conf¡eren   la   Ley   NO

18.695,  Orgán¡ca  Const¡tuc¡onal  de  Munic¡palidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
informac¡ón    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de   los   procedimientos
administrat¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Autorízase   a   la    PARROQUIA   SAGRADO
CORAZON DE JESUS ESMERALDA,   para ocupar espacio público y cerrar la calle  Padre
Soto y el entorno de la plaza de Esmeralda, en los siguientes días y horarios:

-      Domingo 20 de marzo, desde las O8:00 hasta las 13:00 horas (Domingo de F]amos).

-      Sábado 26 de marzo, desde las 12:00 horas hasta las 24:00 horas.  (Solemne Vigilia
Pascual).

2.-Como una forma de contribuir al éxito de    las
activ¡dades, se sol¡cita la colaboración de Carabineros de Chile,  con el fin de resguardar el
orden  públ¡co,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
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FDO.)MAF¡lO  OLAVAF]F`lA  F]ODF]lGUEZ
ALCALDE

FDO.)CAFILOS GAF]CIA LECAF]OS
SECRETAF`lO  MUNICIPAL

-       Secretaria Municipal
-       Dirección  de ControI
-      Dirección de Administración y F¡nanzas
-       Flelaciones  Públicas
-      lnteresado
-      8va.  Comisaría de Carabineros
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de Partes yArch¡vo


